
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 21 1 -2020-UNTRM/R 

Chacha poyas, 1 2 JUN 2020 

El Memorándum Nº 131-2020-UNTRM-R, de fecha 11 de junio del 2020, mediante el cual, el Señor Rector de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 

designando a la CPC Miriam Victoria Bacalla del Castillo, Directora General de Administración como Funcionario 

Responsable del Monitorio de Procesos de Implementación y Seguimiento de Recomendaciones derivados de los 

Informes de Control de Auditorias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 001-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Disposiciones Complementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final en 52 folios; 

Que, el artículo 32, del Estatuto Institucional, establece que son funciones y atribuciones del Rector b) Dirigir la 
actividad académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera; 

Que, el artículo 14° de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, dispone que el ejercicio del control gubernamental por el Sistema en las entidades, se efectúa bajo 
la autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los lineamientos, disposiciones y 
procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza y/o especialización de dichas 
entidades, las modalidades de control aplicables y los objetivos trazados para su ejecución; 

Que, Resolución de Contraloría Nº 120-2016-CG, de fecha 03 de mayo del 2016, se resuelve Aprobar la Directiva Nº 
006- 2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de 
auditoría y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad"; 

Que, la Directiva Nº 006-2016-CG/GPROD, "Implementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los 
informes de auditoría y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad", tiene la finalidad de 
regular el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos 
por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, y la publicación de las recomendaciones orientadas 
a la mejora de la gestión en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento y mejora en la gestión de las entidades y la lucha contra la corrupción; 

Asimismo, la citada norma en sus Disposiciones Generales, numeral 6.3. Establece las obligaciones y 
responsabilidades en el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de 
auditoría, ( ... ) 6.3.3 Del Titular de la entidad y funcionarios públicos; a) Del Titular de la entidad: i) Suscribir y 
aprobar el plan de acción, y disponer al funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones su remisión al OCI en los plazos y forma establecidos en la presente Directiva; 
ii) Designar a un funcionario de la entidad responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones. La designación se realiza mediante documento expreso; iii) Designar a 
los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, determinar las acciones que adoptarán y los 
plazos que aseguren su implementación efectiva y oportuna; iv) Disponer que los funcionarios designados en el 
plan de acción para la implementación de las recomendaciones adopten oportunamente las acciones o medidas 
necesarias que aseguren su implementación en los plazos establecidos; v) Disponer las acciones o medidas que 
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sean necesarias, así como establecer los mecanismos adecuados que estén orientados a implementar las 
recomendaciones; vi) Mantener en permanente evaluación y seguimiento los avances del proceso de 
implementación de las recomendaciones y adoptar las medidas correctivas para asegurar su implementación, y; vii) 
Informar. a la Contraloría y al OCI, en la forma y plazos que sean requeridos con los documentos que sustentan, las 
acciones o medidas adoptadas para asegurar la implementación de las recomendaciones, así como el grado de 
cumplimiento de las mismas; bl Del funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones: i) Elaborar, suscribir y remitir el plan de acción al OCI en los plazos y forma 
establecidos en la presente Directiva; ii) Coordinar de manera permanente con los funcionarios responsables de 
implementar las recomendaciones a fi n de cumplir con las acciones y plazos establecidos en el plan de acción; iii) 
Registrar de manera adecuada y oportuna en el aplicativo informático, la información y documentación integral y 
veraz que sustenta las acciones adoptadas por los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones 
o remiti r dicha información y documentación al OCI a cargo del seguimiento, y; iv) Informar a la Contraloría y al 
OCI, en la forma y plazos que sean requeridos con los documentos que sustentan, las acciones o medidas adoptadas 
para la implementación de las recomendaciones del informe de auditoría; 

Que, mediante Memorándum de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral. designando a la CPC. Miriam Victoria Bacalla del Castillo, 
Directora General de Administración como Funcionario Responsable del Monitorio de Procesos de Implementación 
y Seguimiento de Recomendaciones derivados de los Informes de Control de Auditorias de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada a part ir del 01 de enero del 2020; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a la CPC Miriam Victoria Bacalla del Castillo, Directora General de 
Administración de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, como Funcionario 
Responsable del Monitorio de Procesos de Implementación y Seguimiento de Recomendaciones derivados de los 
Informes de Control de Auditorias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con 
eficacia anticipada a partir del 01 de enero del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesada, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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